
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE MERCADOS 

 
 

I.- NATURALEZA, OBJETO Y FUNDAMENTO. 
 

Artículo 1º.- 
 
En uso de las facultades concedidas en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 

de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y en los artículos 2, 15 a 19, del 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; y 20 a 27 y 57 de dicho texto refundido, 
el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, acuerda modificar la Ordenanza Fiscal 
reguladora de la Tasa por la prestación del Servicio de Mercado. 

 
Artículo 2º.- 
 
Serán objeto de esta Tasa: 
 
a) La concesión de autorizaciones para ejercer actividades comerciales en 

puestos sitos en los Mercados de Abastos. 
 
b) La utilización de los servicios e instalaciones afectas a los Mercados de 

Abastos de gestión directa municipal. 
 
c) Las autorizaciones de cesiones o traspasos de puestos. 
 
d) La concesión de autorizaciones para permutas de puestos del mismo o 

distinto Mercado. 
 
e) Las autorizaciones para cambios de titularidad en las licencias de 

Mercados. 
 
f) La concesión de autorizaciones para cambios o ampliación de actividad en 

las licencias ya concedidas. 
 

Artículo 3º.- 
 

La tasa se fundamenta:  
 

a) En la necesaria contraprestación económica al Municipio por la concesión 
de autorizaciones o licencias para ejercer una actividad comercial y económica en 
los Mercados de Abastos a que se refiere el artículo anterior. 

 
b) En la utilización y prestación de los servicios e instalaciones en los 

Mercados de abastos de gestión directa municipal al asumir el Ayuntamiento los 
gastos de los suministros comunes (electricidad y agua) así como las tareas de 
rehabilitación, reforma y conservación de los edificios y el mantenimiento de las 
distintas instalaciones de saneamiento, climatización, entre otras, y limpieza del 
mercado en determinados casos. 

 
 
 

 



 

II.- HECHO IMPONIBLE. 
 
Artículo 4º.- 
 
El hecho imponible estará constituido por la prestación de los servicios 

afectos a los mercados, por la utilización de sus instalaciones, por la concesión de 
autorizaciones para el ejercicio de actividades en puestos o locales de los mercados 
de abastos, así como por los cambios de titularidad, de actividad y permutas que se 
produzcan en los mismos, y la concesión de autorizaciones y transmisiones de 
titularidad del derecho de uso, en los casos que sean autorizados. 

 
 

III.- SUJETO PASIVO. 
 

Artículo 5º.- 
 

Serán sujetos pasivos de este tributo, en concepto de contribuyentes, las 
personas físicas y jurídicas, las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás 
entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o 
un patrimonio separado, susceptible de imposición que soliciten, provoquen o en 
cuyo interés redunde la prestación de los servicios o actividades municipales 
requeridas en esta Ordenanza. 

 
 

IV.- RESPONSABLE. 
 

Artículo 6º.- 
 
La responsabilidad, solidaria o subsidiaria, se exigirá, en su caso, a las 

personas o entidades y en los términos previstos en la Ordenanza General de Gestión, 
Recaudación e Inspección. 
 

 
V.- EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES. 

 
Artículo 7º.- 
 
No se concederán otros beneficios fiscales que los expresamente 

determinados en las normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de los 
Tratados Internacionales, en la cuantía que por cada uno de ellos se concedan, sin 
perjuicio de lo indicado en los párrafos siguientes: 

 
1. Reducción del 50% en la tarifa 2ª de abono mensual, mientras dure la obra 

que el concesionario haya sido autorizado a realizar en su puesto por parte del 
Servicio administrativo competente. 

 
2. Reducción del 50% en la tarifa 2ª de abono mensual, cuando el sujeto 

pasivo titular del puesto, se encuentre en situación de incapacidad temporal, mientras 
dure la misma, si no puede desarrollar la actividad que venía ejerciendo por sí 
mismo, previa comunicación al Servicio de Consumo. 

 
3. En caso de retraso superior a tres meses en la tramitación administrativa 

contados desde la fecha de presentación de la solicitud, y siempre y cuando el retraso 
sea imputable a la Administración, el concesionario tendrá derecho a la reducción del 



 

50 % en la tarifa 2ª de abono mensual, por cada mes que supere el plazo de tres 
meses de retraso, una vez que inicie su actividad en el Mercado. 

 
 
VI.- BASE IMPONIBLE, LIQUIDABLE, CUOTAS Y TARIFAS. 
 
Artículo 8º.- 
 
1.- La base imponible de esta tasa, que será igual a la liquidable, se 

establecerá en función de la naturaleza de los servicios prestados o de las 
autorizaciones concedidas. 

 
2.- La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija de acuerdo con las 

siguientes Tarifas: 
 

TARIFA 1ª.- CUOTAS DE ADJUDICACIÓN. 
 
Las cuotas de adjudicación que servirán de base para las autorizaciones 

municipales previstas en la presente Ordenanza y relativas a la ocupación de puestos 
y a las autorizaciones en casos de cesiones y traspasos de puestos, así como en los 
cambios de titularidad, actividad y permutas, serán las siguientes, según la 
clasificación de puestos por especies a vender: 

 
 

CUOTA DE ADJUDICACIÓN 
 
 

Epígrafe a) Actividades de venta de carne de bovino y porcino; de carne de recova; 
de frutas, verduras y hortalizas; de pescados y mariscos frescos y congelados; de 
comestibles, panadería, confitería y productos lácteos; de embutidos, quesos y 
productos cárnicos elaborados o curados industrialmente y tratados o no con calor; 
de caracoles y cabrillas; de semillería, frutos secos y golosinas; de encurtidos; de 
productos congelados; de comida para llevar con o sin reparto; y para el ejercicio de 
cualquier otra actividad de carácter alimentario, incluida la venta de bebidas 
alcohólicas, no incluida en este epígrafe............................................................ 301,73€ 
 
Epígrafe b) Actividades de venta y consumo o sólo consumo de productos 
alimenticios y bebidas alcohólicas, bares, cafés-bares y actividades similares .... 
……………………………………………………………………………….. 505,34€ 
 
Epígrafe c) Actividades de venta de droguería y perfumería; de flores y plantas; y 
para el ejercicio de otras actividades no incluidas en este epígrafe o en los 
anteriores ............................................................................................................. 202,37€ 
 

En las concesiones de licencias en puestos de propiedad particular, el titular 
de la misma satisfará, exclusivamente, la cuota total de adjudicación señalada en la 
Tarifa anterior. 
 

Cuando se solicite un puesto para ejercer en el mismo más de una de las 
actividades comprendidas en la Ordenanza Municipal reguladora de la gestión de los 
Mercados de Abasto Municipales, se tributará por la mayor de las cuotas de 
adjudicación de las licencias previstas en el presente artículo, y por el 50% en las 
restantes licencias que se pretendan ejercer. 
 



 

No obstante, cuando se trate de ampliación de actividad para un puesto que ya 
dispone de una licencia previa, se tributará por el 100% de la cuota de adjudicación 
de la nueva licencia solicitada. 
 

En los casos de permutas, se tributará por el 50 por 100 de la cuota de 
adjudicación que corresponda a la actividad de que se trate. En el supuesto de que 
con la permuta se autorice un cambio de actividad, se tributará además, por el 100 
por 100 de la cuota de adjudicación de la nueva actividad. 
 

Tanto para la concesión de nuevas licencias, como para las permutas, será 
requisito indispensable que los solicitantes de las mismas se encuentren al corriente 
en sus obligaciones Tributarias y con la Seguridad Social. A estos efectos, deberán 
presentar el correspondiente certificado expedido por las Administraciones 
competentes. 

 
TARIFA 2ª.- TASA POR EL EJERCICIO DE LA LICENCIA CONCEDIDA.- 

 
Las tasas mensuales por las licencias concedidas en todos los mercados de 

gestión directa municipal, que se determinan  por metro cuadrado o fracción, serán 
los siguientes: 

 
Epígrafe a) Puestos para el consumo de alimentos y/o bebidas, así como bares, 
café-bares o similares ............................................................................................... 2,81 € 

 
Epígrafe b)  Puestos para la venta de productos alimenticios y/o bebidas (sin 
consumo) .................................................................................................................. 2,34 € 

 
Epígrafe c) Puestos de las demás clases ............................................................. 1,80 € 

 
Cuando en un puesto se ejerza más de una actividad, tributará por la cuota 

mayor y por el 50 por 100 de las demás actividades que le correspondan. 
 
La efectividad de las licencias de venta, queda supeditada al abono de los 

ingresos tributarios municipales que se devenguen con ocasión del desarrollo de la 
actividad correspondiente. 

 
TARIFA 3ª.- TRASPASOS.- 

 
Los adjudicatarios de puestos en los Mercados de Abastos, podrán traspasar 

los mismos a terceras personas, previo cumplimiento de los requisitos previstos en la 
Ordenanza reguladora de la Gestión de Mercados de Abastos Municipales y en la 
presente Ordenanza Fiscal. El nuevo titular asumirá, frente al Ayuntamiento, los 
mismos derechos y obligaciones que tenía el cedente. 

 
La tasa que se fija para estos traspasos es el 13,4% del importe en que se 

hubieren efectuado los mismos. El abono de la referida tasa se realizará dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación del acuerdo municipal resolutorio del traspaso, 
transcurridos los cuales sin que el concesionario haya ingresado la cantidad 
correspondiente, quedará, automáticamente, sin efecto aquél, quedando revocada la 
licencia de venta otorgada.  

 
En los casos de transmisiones “mortis causa”, el cónyuge o hijo a cuyo favor 

se autorice la misma, no tributará por este concepto, siempre que la solicitud se 



 

formule en el plazo de dos meses desde que se produzca el fallecimiento del titular de 
la licencia. Asimismo, no tributarán por este concepto, en las transmisiones “mortis 
causa”, los ascendientes, en los supuestos en los que no existan descendientes. 

 
Igualmente, no estará sujeto al abono de la Tasa por trasmisión “intervivos” 

de puestos de padres e hijos o entre cónyuges.  
 
 

VII.- PERIODO IMPOSITIVO.- 
 
Artículo 9º.- 
 
1.- El periodo impositivo coincidirá con el mes natural y a él se referirán las 

cuotas de esta Tasa. En las concesiones de adjudicaciones y de traspasos y demás 
autorizaciones previstas, coincidirán con la fecha de las mismas. 

 
2.- Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir, con la concesión o 

expedición de la licencia, traspasos o demás autorizaciones previstas en el artículo 2. 
 
3.- La tasa por licencia de venta, se devenga por meses naturales, completos y 

anticipados. 
 

VIII.- RÉGIMEN DE DECLARACIÓN E INGRESOS. 
 
 

Artículo 10º.- 
 
1.- Las adjudicaciones y traspasos de puestos, así como las demás 

autorizaciones previstas y sujetas a esta Tasa se llevará a cabo a instancia de parte, 
excepto la tasa periódica por licencia de venta. 

 
2.- Las cuotas a que se refieren las Tarifas Primera y Tercera de la presente 

Ordenanza, se exigirán a través del régimen de autoliquidación según el modelo 
determinado por la Agencia Tributaria de Sevilla, la cual deberá acompañarse a la 
solicitud de autorización o licencia de la que trae causa, tal como está previsto en la 
Ordenanza reguladora de la Gestión de Mercados de Abasto. 

 
No obstante, la Agencia Tributaria de Sevilla podrá sustituir el régimen de 

autoliquidación, previa información al interesado, por la emisión de liquidaciones 
por parte de la Administración Municipal. 

 
3.- Concedida la licencia de venta y adjudicación de puesto y verificado el 

pago de la autoliquidación, o en su defecto, de la liquidación practicada, se producirá 
el alta en la matrícula correspondiente, expidiéndose a partir de ese momento recibos 
mensuales por la tasa periódica por licencia de venta, cuya recaudación se practicará 
por parte de la Agencia Tributaria de Sevilla, dentro de la segunda quincena de cada 
mes. 

 
4.- En todo lo no previsto en los apartados anteriores, será de aplicación lo 

dispuesto en la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección. 
 
 
 
 



 

DISPOSICIÓN FINAL.- 
 
La presente Ordenanza que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, 

entrará en vigor y comenzará a aplicarse a partir de su publicación, permaneciendo 
en vigor hasta tanto se acuerde su modificación o derogación. 

 
Artículo Adicional.- 
 
El acuerdo de modificación y la aprobación de la Ordenanza Fiscal 

reguladora de la Tasa, fue aprobada provisionalmente por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el día 22 de octubre de 2025. 


